
 

 

Albán, Cundinamarca veinticinco (25) de agosto de 2022 

 

Para los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta 

comunicación 5890 – MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMOP-DIV4-BR22-

BASMO51-DHH-DIH-1.9, donde informan que el oficio de embargo 

fue remitido al área encargada de la Direccion del Ejercito 

Nacional. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Alimentos 

Radicado: 2022-070 
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